RES.Nº 690/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 2018
(E.E.Nº 2018-17-1-0000736, Ent.N° 6561/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con las actividades a desarrollar en el año 2018 por el Instituto de Formación en Servicio para docentes del CEIP en la implementación de los cursos de apoyo a la enseñanza de conocimiento artístico, educación sexual, lengua, matemática, ciencias sociales y ciencias naturales, así como el presupuesto estimativo de gastos que deriva de dichas actividades;
RESULTANDO: 1) que por Nota de fecha 16/11/17, la Coordinadora General de PAEPU (Proyecto de Apoyo a la Escuela Pública Uruguaya), solicitó al Consejo Directivo Central, la consideración del Proyecto de Resolución, relacionado con las actividades a desarrollar en el año 2018 por el Instituto Formación en Servicio para docentes del CEIP; 
2) que en el referido Proyecto se establece que el Instituto de Formación en Servicio, fue creado por el Consejo de Educación Inicial y Primaria (Resolución Nº 3, Acta 7 de fecha 06/02/14), con el cometido principal de apoyar la enseñanza mediante el mejoramiento de las prácticas desarrolladas por los docentes en sus aulas; entre los lineamientos y objetivos estratégicos proyectados para el quinquenio 2015- 2019, se jerarquiza la “Relevancia y fortalecimiento de la profesión docente”, y el “Fortalecimiento del desarrollo profesional de la carrera técnico - administrativa y de servicio”;             señalándose asimismo que, para el desarrollo de las actividades formativas, el Consejo de Educación Inicial y Primaria debe realizar la trasposición de los créditos presupuestales necesarios a los Proyectos 043 y 812, a fin de solventar los gastos emergentes de:

a) los cursos de Apoyo a la Enseñanza para docentes del CEIP de todo el país, en las Áreas del Conocimiento de la Naturaleza, Artístico, Social, de Lengua, Matemática y Educación Sexual;

b) las jornadas de Coordinación y Formación de Formadores en las Áreas de Conocimiento de la Naturaleza, Artístico, Social, de Lengua, Matemática y Educación Sexual, destinadas a Coordinadores, Integrantes de Equipo y Formadores en dichas áreas;

c) la implementación de diferentes modalidades de intervención en territorio orientadas al acompañamiento de las instituciones a partir de sus respectivos proyectos institucionales;

d) el apoyo a los Inspectores Departamentales y de Zona como forma de fortalecer el acompañamiento de los docentes que realizan Cursos de formación en servicio; y
e) la contratación de expertos nacionales y/ o extranjeros con la finalidad de contribuir al fortalecimiento de los equipos de formación;
3) que por Resolución Nº 8 (Acta Nº 55), de fecha 06/11/17, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso:
3.1) avalar el Proyecto de Formación correspondiente al período febrero- diciembre 2018, presentado por el Instituto de Formación en Servicio; y
3.2) cursar oficio al Consejo Directivo Central y al Proyecto de Apoyo a la Escuela Pública Uruguaya (PAEPU), solicitando que al inicio del Ejercicio 2018, tramite la trasposición de la asignación presupuestal respectiva;
4) que el Director de División Programación y Presupuesto, con fecha  1º/11/17, informo que los  recursos disponibles para el Ejercicio 2018, responden al siguiente detalle: 
a) remuneraciones y cargas legales: $ 19:300.000; 
b) gastos de funcionamiento: $ 22:600.000, ascendiendo el total a                       $ 41:900.000; en consecuencia, correspondería ajustar dicho presupuesto al crédito disponible, al igual que lo acordado para el Ejercicio 2017, con la Coordinadora General del Instituto de Formación en Servicio. Se deja constancia que al inicio del mencionado Ejercicio, el Proyecto PAEPU deberá tramitar la trasposición de asignación presupuestal respectiva;
5) que por Resolución Nº 39 (Acta Nº 81), de fecha 05/12/17, el Consejo Directivo Central dispuso:

5.1) aprobar el presupuesto y las actividades a desarrollar en el año 2018 por el Instituto Formación en Servicio para docentes del CEIP en la implementación de los Cursos de Apoyo a la Enseñanza de Conocimiento Artístico, Educación Sexual, Lengua, Matemática, Ciencias Sociales y Ciencias Naturales;

5.2) encomendar al Consejo de Educación Inicial y Primaria la trasposición de los créditos presupuestales necesarios a fin de atender los gastos emergentes de la puesta en marcha de los cursos diseñados por el instituto de Formación en Servicio dependiente de ese Consejo;

5.3) encomendar al Proyecto de Apoyo a la Escuela Pública Uruguaya, la implementación de los Cursos del Instituto de Formación en Servicio para docentes del CEIP;

5.4) autorizar al Proyecto de Apoyo a la Escuela Pública Uruguaya a efectuar   la liquidación y el pago, con cargo a los fondos de contraparte local del Proyecto 043 de: 
a) los anticipos a rendir cuenta, para atender los gastos derivados en cada una de las sedes, así como de las experiencias en territorio y de las jornadas de apoyo a los cuerpos inspectivos, de hasta un monto de  $ 18:050.000; 
b) las partidas a rendir cuenta para solventar los gastos emergentes de las jornadas de formación de formadores y de las coordinaciones de los equipos técnicos de hasta un monto de $ 3:500.000;  y  
c) la asistencia docente de seis formadores contratados de hasta un monto de           $ 800.000, con cargo al Grupo “2”; 

5.5) autorizar al Área de Contabilidad Financiera a efectuar la liquidación y       el pago de la Asistencia Docente de 7 Coordinadores, 13 integrantes de Equipo y 1 Secretario Docente, de hasta un monto de $ 19:300.000, con cargo al Grupo “0”, Financiación Contraparte Local del Proyecto 043;

5.6) autorizar al Proyecto de Apoyo a la Escuela Pública Uruguaya a solventar los gastos derivados de la compra de bienes muebles de hasta un monto        de $ 250.000, con cargo al Grupo "3”, Financiación Contraparte Local del Proyecto 812; y
5.7) autorizar al Proyecto de Apoyo a la Escuela Pública Uruguaya a transferir los fondos a las Inspecciones Departamentales para el desarrollo de cada Jornada, de acuerdo a los requerimientos de cada una;
CONSIDERANDO: 1) que se encuentra dentro de los cometidos del Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de Educación Pública, establecidos por la Ley Nº 18.437 (Ley General de Educación), la aprobación del Plan Operativo Anual para la distribución de fondos en el Ejercicio 2018 (lo que comprende las actividades a desarrollar en el año 2018, por el Instituto Formación en Servicio para docentes del CEIP en la implementación de los Cursos de Apoyo a la Enseñanza de Conocimiento Artístico, Educación Sexual, Lengua, Matemática, Ciencias Sociales y Ciencias Naturales);
2) que de acuerdo al Artículo 132 del TOCAF, se deberá: rendir cuenta documentada o comprobable de la versión, utilización o gestión (rendiciones que deberán presentarse en un plazo de sesenta días contados a partir del último día del mes en que se recibieron los fondos o valores, cualquiera sea la fuente de financiación) ,respecto a la liquidación y el pago por parte de PAEPU, con cargo a los fondos de contraparte local, de determinadas partidas y rubros,y  respecto de quienes perciban los fondos de referencia;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de la imputación del mismo con cargo a grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;
2) Téngase presente lo expuesto en el   Considerando 2);
3) Comunicar al Contador Delegado y; 
4) Devolver las actuaciones.
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